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por mutuo acuerdo de las partes, por incumplimiento o por denuncia

de alguna de ellas.

Undécimo.—El régimen jurídico aplicable a este Convenio es el esta-

blecido en el título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, siendo de aplicación asimismo las restantes normas de

Derecho administrativo en materia de interpretación, modificación y reso-

lución de las cuestiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.

Las cuestiones litigiosas que pueden surgir en la interpretación y cum-

plimiento del presente Convenio, serán de conocimiento y competencia

del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes, en el lugar

y fecha indicados en el encabezamiento.— El Vicepresidente Segundo del

Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda.—El Consejero de Empleo,

Industria y Comercio de la Generalidad Valenciana.

9379 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 1999, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas correspondientes
a las emisiones del mes de abril de Bonos y Obligaciones
del Estado.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 27 de enero de 1999, de aplicación

a la Deuda del Estado que se emita durante 1999 y enero de 2000, establece

la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados

de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de

abril de 1999 de Bonos y Obligaciones del Estado a tres, cinco, diez y

quince años por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política

Financiera de 16 de marzo de 1999, y una vez resueltas, es necesario

hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace públicos los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones

del Estado celebradas los días 7 y 8 de abril de 1999:

1. Bonos del Estado a tres años, al 4,25 por 100, vencimiento 30

de julio de 2002:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.992,981 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 1.072,381 millones de euros.

b) Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 102,31 por 100.

Precio medio ponderado: 102,330 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 102,331 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,102 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,095 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

102,31 300,600 102,310

102,32 152,000 102,320

102,33 199,000 102,330

102,34 y superiores 420,781 102,331

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 214,409 millones de euros.

Precio de suscripción: 102,331 por 100.

2. Bonos del Estado a cinco años, al 4,50 por 100, vencimiento 30

de julio de 2004:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 4.092,780 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 1.078,770 millones de euros.

b) Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 104,02 por 100.

Precio medio ponderado: 104,032 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 104,033 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,383 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,380 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

104,02 507,000 104,020

104,03 230,000 104,030

104,04 y superiores 341,770 104,033

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 207,844 millones de euros.

Precio de suscripción: 104,033 por 100.

3. Obligaciones del Estado a diez años, al 5,15 por 100, vencimiento

30 de julio de 2009:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.693,014 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 237,990 millones de euros.

b) Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 107,00 por 100.

Precio medio ponderado: 107,094 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 107,095 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 4,122 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,111 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

107,00 63,000 107,000

107,05 50,000 107,050

107,10 y superiores 124,990 107,095

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 47,593 millones de euros.

Precio de suscripción: 107,095 por 100.

4. Obligaciones del Estado a quince años, al 4,75 por 100, vencimiento

30 de julio de 2014:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.319,251 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 321,170 millones de euros.

b) Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 100,75 por 100.

Precio medio ponderado: 100,797 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 100,798 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 4,553 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,549 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

100,75 63,000 100,750

100,80 y superiores 258,170 100,798
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d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 58,636 millones de euros.

Precio de suscripción: 100,798 por 100.

5. Peticiones no competitivas: Las peticiones no competitivas se adju-

dican al precio medio ponderado redondeado resultante en la subasta.

El desembolso a efectuar será, pues, del 102,331, 104,033, 107,095, 100,798

por 100, respectivamente, del importe nominal adjudicado de Bonos y

Obligaciones a tres, cinco, diez y quince años.

Madrid, 13 de abril de 1999.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

9380 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 1999, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro
a doce y dieciocho meses, correspondientes a las emisiones
de fecha 16 de abril de 1999.

El apartado 5.8.3. b) de la Orden de 27 de enero de 1999, de aplicación

a la Deuda del Estado que se emita durante 1999 y enero de 2000, establece

la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados

de las subastas mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses

por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera

de 28 de enero de 1999, y una vez resueltas las convocadas para el pasado

día 14 de abril, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 16 de abril de 1999.

Fecha de amortización: 14 de abril de 2000.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 3.355,712 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 670,712 millones de euros.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 97,440 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 97,447 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 2,598

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 2,591 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

97,440 436,500 97,440

97,445 70,000 97,445

97,450 y superiores 164,212 97,447

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses:

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 16 de abril de 1999.

Fecha de amortización: 13 de octubre de 2000.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.851,116 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 552,616 millones de euros.

2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 96,125 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 96,131 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 2,640

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 2,635 por 100.

2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

96,125 308,000 96,125

96,130 6,000 96,130

96,135 y superiores 238,616 96,131

3. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio

medio ponderado redondeado resultante en la subasta, por lo que se desem-

bolsarán el 97,447 y 96,131 por 100, respectivamente, del importe nominal

adjudicado de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses.

Madrid, 15 de abril de 1999.—El Director general, Jaime Caruana

Lacorte.

9381 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 1999, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, que modifica la Reso-
lución de 15 de abril de 1999, por la que se disponen deter-
minadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en
el mes de mayo de 1999 y se convocan las correspondientes
subastas.

La Resolución de 15 de abril de 1999 ha dispuesto las emisiones de

Bonos y Obligaciones del Estado a realizar en el mes de mayo de 1999,

estableciendo la emisión de una nueva referencia en Obligaciones a diez

años y fijando sus características, entre las que figura un primer cupón,

de período reducido, para que los restantes períodos de cupón sean com-

pletos y el vencimiento del último coincida con la fecha de amortización,

y cuyo importe se expresó por cada 1.000 euros de importe nominal.

Por otra parte, la eliminación de los valores unitarios de la Deuda

del Estado anotada, por Orden de 14 de octubre de 1998, hace necesario

que el cálculo del importe del cupón se efectúe en este caso, para evitar

la incidencia de los decimales, de forma individual para cada tenencia

de saldos.

En consecuencia, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden

de 27 de enero de 1999,

Esta Dirección General ha resuelto:

El punto 2.1.b) de la Resolución de 15 de abril de 1999, de esta Dirección

General, pasará a tener la siguiente redacción:

«2.1.b) Los cupones vencerán el 31 de enero de cada año, siendo

el primero a pagar el 31 de enero de 2000, y se pagarán por anua-

lidades vencidas, excepto el primer cupón que, de acuerdo con

lo previsto en el apartado 4.3.2 de la Orden de 27 de enero de 1999,

tendrá por período de devengo el comprendido entre la fecha de

desembolso de los valores, el 11 de mayo de 1999, y la fecha de

vencimiento del cupón. El importe bruto a pagar por este primer

cupón, de período de devengo reducido, se determinará mediante

la siguiente expresión:

Importe a pagar =
0,04 × 265

× saldo nominal»
365

Madrid, 21 de abril de 1999.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

9382 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 29 de abril de 1999.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 29 de abril de 1999, a las

veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el


